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CONTRATO CERRADO CON NÚMERO DE CONTROL INTERNO DRMSG/SRM/C-116/2021 PARA LA ADQUISICIÓN DE

MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL CIDE, A.C. PARTIDAS 28, 29, 30, 31, 32, 39, 43, 52, 73, 74, 75, 77, 86, 88, 91, 101 Y

103 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y

DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. , REPRESENTADA POR DIMPNA GISELA MORALES GONZALEZ , EN SU CARÁCTER DE

TITULAR DE UNIDAD O EQUIVALENTE ), EN ADELANTE "EL CIDE" Y, POR LA OTRA, ACYPSA PROYECTOS,

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SA DE CV , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR KIMBERLEY

CYNTHIA MORENO SANTILLAN EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES

DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que con fecha 11 de octubre de 2021 “EL CIDE” publicó en el portal de www.compranet.gob.mx y en su página institucional la

convocatoria a la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-03890M001-E92-2021

para la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL CIDE, A.C.”.

Que la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-03890M001-E92-2021 para la

“ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL CIDE, A.C.”, consta de 112 partidas, mismas que se adjudicaron de

manera independiente.  

Que mediante acta de fallo de fecha de fecha 03 de noviembre de 2021, se adjudicaron las partidas 28, 29, 30, 31, 32, 39, 43, 52,

73, 74, 75, 77, 86, 88, 91, 101 y 103 a “EL PROVEEDOR”.

DECLARACIONES

1. "EL CIDE" declara que:

1.1. Que es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de conformidad con los previsto en el

artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y por ella está contemplada de esta manera en

la Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; asimismo es un Centro Público de Investigación de

conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología; así como una Asociación Civil constituida conforme a las leyes mexicanas, ante

la fe del Notario Público número 6 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Lic. Fausto Rico Álvarez, de conformidad

a lo dispuesto en el testimonio de la escritura pública número 42,956, de fecha 25 de noviembre de 1974, cuyo objeto es producir

y difundir conocimiento sobre aspectos medulares de la realidad social y contemporánea y contribuir al desarrollo del país, a

través de un núcleo especializado de programas de docencia y vinculación de alta calidad, prioridad e impacto.

1.2. Conforme a lo dispuesto por el instrumento notarial número 79,257 de fecha 24 de febrero de 2020, otorgado ante la Fe del

Notario Público número 181 de la Ciudad de México, Lic. Miguel Soberón Mainero, la C. DIMPNA GISELA MORALES

GONZALEZ , en su carácter de TITULAR DE UNIDAD O EQUIVALENTE , con R.F.C XXXXXXXXXXX , es el servidor público que

tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su

cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con el numeral 29 inciso l del Manual de Organización del Centro de Investigación y Docencia Económicas

A.C. suscribe el presente instrumento el C. RUBEN TAPIA JUAREZ , en su carácter de SUBDIRECCIÓN DE ÁREA , con R.F.C

XXXXXXXXXXX , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato,

quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito

y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente

contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

http://www.compranet.gob.mx/
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1.4. De conformidad con el numeral 27 incisos d, m y n del Manual de Organización de “EL CIDE”. suscribe el presente

instrumento la C. DEISY JAZMÍN HERRERA ROMERO , en su carácter de DIRECCIÓN DE ÁREA , R.F.C XXXXXXXXXXX ,

facultada para coordinar los procedimientos relativos a las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obras públicas

y servicios relacionados con la mismas que requieran las áreas administrativas y académicas del Centro, verificando que se

cumplan con las formalidades establecidas en las disposiciones jurídicas para la realización de los mismos.

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos ARTÍCULO 26 FRACCIÓN II, ARTÍCULO 43 ,

ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su

Reglamento.

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, se estará a lo dispuesto por el

artículo 44 del Reglamento de la "LAASSP"

1.6. "EL CIDE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número DRF/ 275 /2021

con folio de autorización DRF/ 275 /2021, de fecha 08 de octubre de 2021, emitido por la Directora de Recursos Financieros. 

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CID74112584A

1.8. Tiene establecido su domicilio en Carretera México–Toluca número 3655, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro

Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato,

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante escritura pública número 16505 de fecha 05 de julio de 2002

otorgada ante la fe del Notario Público número 226 de la Ciudad de México, Licenciado Pedro Cortina Latapí, denominada 

ACYPSA PROYECTOS, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SA DE CV , cuyo objeto social es, entre otros, SERVICIOS DE

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

2.2. La C. KIMBERLEY CYNTHIA MORENO SANTILLAN, en su carácter de APODERADA LEGAL, cuenta con facultades

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, lo cual acredita mediante

poder notarial número 70907 de fecha 27 de febrero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público número 226 de la Ciudad de

México, Licenciado Pedro Cortina Latapí, actuando en sociedad con el Notario Público número 169 de la misma Ciudad,

Licenciado Miguel Ángel Beltrán Lara, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado

en forma alguna.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CIDE", en 

concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL
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PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60

de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes APC020715EA3

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en AV. MÉXICO 5, FRACCIONAMIENTO LAS

AMÉRICAS, NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, C.P. 53040

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CIDE" la ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA

EL CIDE, A.C. PARTIDAS 28, 29, 30, 31, 32, 39, 43, 52, 73, 74, 75, 77, 86, 88, 91, 101 Y 103 , al amparo del procedimiento de

contratación señalado en el punto I.5 de las declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

Clave control

interno
Clave CUCoP Descripción

Unidad de

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total

antes de imp.

Precio con

impuestos

30

ACCESORIOS

PARA

PERSIANAS O

CORTINAS

TOPE PARA

CADENA DE

PLASTICO

H87 - PIEZA 100 $6.25 $625.00 $725.00
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75
FORJAS

CERRAJERIA

FORJA

MODELO:

MAS2D

H87 - PIEZA 30 $9.31 $279.30 $323.98

77
FORJAS

CERRAJERIA

FORJA

MODELO: R32
H87 - PIEZA 30 $5.40 $162.00 $187.92

91 LIMA

LIJA DE

ESMERIL FINA

O DEL N° 100

MTR - METRO 2 $6.36 $12.72 $14.76

43 LIMA

LAMINA DE

FIBRA DE

VIDRIO DE

3.10M X 1.20M

H87 - PIEZA 11 $649.40 $7,143.40 $8,286.34

74
FORJAS

CERRAJERIA

FORJA

MODELO: T40
H87 - PIEZA 30 $6.07 $182.10 $211.24

32 TAQUETE

TAQUETES

ROJOS

THORSMAN

DE 1/4 CAJA

CON 100

PIEZAS

XBX - CAJA 6 $17.88 $107.28 $124.45

52 BROCHA

FELPA PARA

MINI RODILLO

DE 4"

H87 - PIEZA 100 $6.05 $605.00 $701.80

29

CAPUCHON

DE

SEGURIDAD

PARA VARILLA

CONECTORES

DE PLASTICO
H87 - PIEZA 100 $9.84 $984.00 $1,141.44

86 PIJAS

PIJA PARA

TABLAROCA

DE 6 X 2"

62 - CAJAS 1 $249.90 $249.90 $289.88

88 TAQUETE

TAQUETES

ROJOS DE 1/4

DE PLASTICO

H87 - PIEZA 500 $0.17 $85.00 $98.60

31 CORTINERO

CARRETE DE

CADENA DE

PLASTICO 500

MTS. PARA

PERSINAS

ENROLLABLE

H87 - PIEZA 1 $18.75 $18.75 $21.75
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101 SEGUETA

SEGUETA

PARA

COLADORA

BONCH T101 Ó

HC5 PARA

MADERA

XPK -

PAQUETE
4 $86.10 $344.40 $399.50

39 SEGUETA
SEGUETA DE

DIENTE FINO
H87 - PIEZA 5 $14.95 $74.75 $86.71

28

ACCESORIOS

PARA

PERSIANAS O

CORTINAS

MECANISMO

PARA

PERSIANAS

ENROLLABLES

H87 - PIEZA 200 $198.40 $39,680.00 $46,028.80

103 SERROTE

SIERRA

SERROTE

HERRAMIENTA

TABLAROCA

48220304

MILWAUKEE

H87 - PIEZA 2 $198.90 $397.80 $461.45

73
FORJAS

CERRAJERIA

FORJA

MODELO: S7
H87 - PIEZA 30 $5.67 $170.10 $197.32

 SUBTOTAL $51,121.50

 IMPUESTOS $8,179.44

 TOTAL $59,300.94

El monto total del mismo es por la cantidad de $51,121.50 (CINCUENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIUN PESOS 50/100 M.N.) en

moneda nacional antes de impuestos y $59,300.94 (CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS 94/100 M.N.) en moneda

nacional después de impuestos.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y

HERRAMIENTAS PARA EL CIDE, A.C. PARTIDAS 28, 29, 30, 31, 32, 39, 43, 52, 73, 74, 75, 77, 86, 88, 91, 101 Y 103 , por lo que

"EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG)

"EL CIDE" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en

moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "EL CIDE", con la aprobación (firma) del Administrador del

presente contrato mencionado en la Declaración I.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF).

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción de los bienes y del CFDI o

factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los bienes facturados, para lo cual es necesario

que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose

de los bienes entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente

requisitada.
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de pago,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada al área requirente de "EL CIDE" en su caso con el IVA desglosado, verificando

que la misma cumpla con los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de

los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato

mencionado en la Declaración I.3,

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de

cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE XXXXXXXXXXX , del banco XXXXXXXXXXX a nombre de "EL

PROVEEDOR", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y

1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de los bienes entregados o prestación de los servicios o arrendamiento recibidos, quedará condicionado proporcionalmente

al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la conversión y la tasa de cambio o

la fecha a considerar para hacerlo.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 04/11/2021 y hasta el 31/12/2021 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

Lilian
Texto tecleado
“CUENTA CLABE y BANCO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.
III, Artículo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la 
Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CIDE" podrá ampliarse el suministro de los bienes, prestación del

servicio o arrendamiento objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las

modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes

establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal.

Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las

modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CIDE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la

fecha o el plazo para la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. En dicho supuesto, se deberá formalizar

el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas

imputables a "EL CIDE", no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO Y ANTICIPOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CIDE", las siguientes garantías:

El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 de

su Reglamento. Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera

electrónica

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "EL CIDE" entregue a "EL PROVEEDOR",

autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato,

para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CIDE" una vez concluida la verificación de cumplimiento o

terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la afianzadora la cancelación

o liberación de la fianza.

En caso de que "EL CIDE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL

PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CIDE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe

restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, , se otorgara una fianza a favor del  CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y

DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno

Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y

contratos que celebren, publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía

indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza

expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO

DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total

del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL CIDE", a más tardar dentro de los 10 días naturales

posteriores a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse en el domicilio señalado en la declaración 1.9 en la cual deberá indicar los siguientes requisitos:
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1. Expedirse a favor de la CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. y señalar su domicilio;

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones

garantizadas;

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios

correspondientes;

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CIDE" otorgue el documento en el que se

señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo

de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida; 9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la

indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de

cumplimiento;

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de

ejecución del contrato.

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida.";

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de "EL CIDE".";

y 4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se

otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "EL CIDE" para el cumplimiento total de las obligaciones que se

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "EL CIDE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que

determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR",

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL

CIDE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de

cumplimiento.
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"EL CIDE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "EL CIDE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la

"LAASSP".

Considerando que la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, cuando aplique se haya previsto un plazo

menor a diez días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último

párrafo de la "LAASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento del monto

de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Entregar los bienes y prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente

contrato y anexos respectivos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresando que se encuentran

en óptimas condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en operación. 2. Para el caso de arrendamiento

correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de

los bienes, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato. 3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de

calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a

ésta;

4. En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y

derechos que se generen.

5. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.

6. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CIDE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la

rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 7.

Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL CIDE”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento.

3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público

para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.
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DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO

La entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. será conforme a los plazos, condiciones y entregables

establecidos por “EL CIDE” en el anexo técnico de la convocatoria a la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-03890M001-E92-2021. 

La entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento., se realizará en los domicilios señalados en el anexo técnico

de la convocatoria a la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No.

IA-03890M001-E92-2021. 

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la

adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la "EL

CIDE"

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, o en su caso los insumos necesarios

para la prestación del servicio o arrendamiento, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el anexo técnico de la

convocatoria a la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-03890M001-E92-2021.

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.

"EL CIDE" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la

entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" se

obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas,

técnicas y equipos adecuados para proporcionar los bienes o la prestación de los servicios o arrendamiento requeridos, a fin de

garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto,

comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "EL CIDE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL CIDE" no estará obligada a recibir los bienes o aceptación de los servicios o arrendamiento cuando éstos no cumplan con los

requisitos establecidos en el párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CIDE" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del

presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.
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Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los bienes o prestación de los

servicios o arrendamiento, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de

haberlo conocido "EL CIDE" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a "EL CIDE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los

bienes entregados o prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o prestación de los servicios o

arrendamiento, objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL

CIDE".

"EL CIDE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad

con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL CIDE" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes o prestación de los servicios o

arrendamiento, objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a

nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera

causar a "EL CIDE" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CIDE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única

obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL

PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CIDE" de cualquier

controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CIDE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "EL CIDE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por

cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.
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La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CIDE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del

mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos

jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por

"EL CIDE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a

todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos

de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL

PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez

que son propiedad de "EL CIDE".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CIDE" podrá

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes

de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás

normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su

caso, se obliga a notificar a "EL CIDE" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones

legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CIDE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CIDE" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los bienes

prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento que

realice a "EL CIDE", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier

persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO

"EL CIDE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. RUBEN TAPIA JUAREZ ,

en su carácter de SUBDIRECCIÓN DE ÁREA O QUIEN EN SU PUESTO DESEMPEÑE, con el objeto de verificar el óptimo

cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste

obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de los

servicios o de su personal.

Asimismo, "EL CIDE" sólo aceptará los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento materia del presente contrato y

autorizará el pago de los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el

presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.
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Los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección

de los bienes consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso

en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con

lo establecido en el párrafo anterior, los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte

de "EL CIDE".

"EL CIDE", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los bienes si no

reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en

este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL CIDE"

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o

deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento

asociado a ésta, “EL CIDE” por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción del  5.0% conforme a lo siguiente: 

“EL CIDE” con fundamento en lo previsto en el artículo 66 Fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, que establece que no se pagarán a “EL PROVEEDOR” aquellos servicios

o bienes prestados o entregados de forma parcial o deficiente y 97 del Reglamento de la LAASSP; “EL CIDE” aplicará a

“EL PROVEEDOR” una deducción 5% (cinco por ciento) por día natural de incumplimiento, respecto del valor total de los bienes,

que “EL PROVEEDOR” haya entregado parcial o deficientemente. 

El anterior párrafo también aplica para los bienes que son solicitados por remplazo.

Lo anterior, sin prejuicio que “EL CIDE” aplique las sanciones previstas por cancelación de partidas en los términos del artículo 100

del Reglamento de la “LAASSP”.

■Para la aplicación de las deducciones, las mismas se realizarán a través de notas de crédito emitidas por “EL PROVEEDOR” a

favor de “EL CIDE”. Sin embargo, si se llegara a aplicar alguna deducción previa a la última

facturación, dicha nota de crédito será contemplada dentro del monto de la factura respectiva, aplicando el descuento que

corresponda. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CIDE".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el

procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la

adquisición de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, ”EL CIDE”, por conducto del

administrador del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al  2.0% conforme a lo siguiente: 
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Conforme a lo dispuesto en los artículos 53 y 45 fracción XIX de la “LAASSP” y a lo Señalado en el artículo 95 de

su Reglamento, “EL PROVEEDOR” queda obligado a pagar por concepto de pena convencional, la cantidad equivalente al 2% (dos

por ciento) por día de atraso respecto del valor total de los bienes, de acuerdo con la fecha pactada para su entrega y hasta el

cumplimiento de la obligación a entera satisfacción de “EL CIDE”. 

Se aplicará pena convencional por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) por día de atraso respecto del valor total de los

bienes no entregados en tiempo, solicitados por remplazo.

 

La pena convencional a cargo de “EL PROVEEDOR” por ningún concepto podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento

del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, “EL CIDE” a través de (la) administrador (a) del contrato o pedido informará por escrito al

proveedor el cálculo de la pena correspondiente, indicando el número días de atraso, así como la base para su cálculo y el monto de

la pena a que se hizo acreedor, debiendo el proveedor realizar el pago correspondiente. 

Para efectuar este pago, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la

fecha de recepción de la notificación de la aplicación de la penalización. 

Para el cumplimiento de las penas convencionales, “las partes” acuerdan que las mismas se realizarán a través de un depósito en la

caja de “EL CIDE” por “EL PROVEEDOR”. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, de tal

suerte las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la

unidad inmediata anterior y a las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad

inmediata superior.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de "EL CIDE".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia,

cause daños y/o perjuicios graves a "EL CIDE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del

presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer

acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y

109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CIDE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 al

100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la

rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato,

así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten

en su contra o en contra de "EL CIDE", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CIDE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni con los

elementos que éste utilice para el suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento objeto del presente

contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado

exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CIDE" de cualquier

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo,

si "EL CIDE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a

realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CIDE" no tiene nexo laboral alguno con "EL

PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL CIDE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que

pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como

de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los bienes o

prestación de los servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO.

Cuando en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL

CIDE" bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el suministro de los

bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por

"EL CIDE".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CIDE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos no

recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30

(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con el contrato.

"EL CIDE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del

CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CIDE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente

contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron

dicha suspensión.
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TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"EL CIDE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a

los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;

2. Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento objeto del presente contrato,

sin justificación para "EL CIDE"; 3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero

ajeno a la relación contractual;

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CIDE"; 5. Si

suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. del

presente contrato o no les otorga la debida atención conforme a las instrucciones de "EL CIDE"; 6. Si no suministra los bienes o

prestación de los servicios o arrendamiento en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

7. Si no proporciona a "EL CIDE" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y

supervisión del suministro de los bienes objeto o prestación de los servicios o arrendamiento del presente contrato; 8. Si cambia de

nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CIDE"; 9. Si es declarado en concurso

mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino

a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;

11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones

alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;

13. Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento objeto de este contrato de acuerdo

con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "EL CIDE" conforme a las cláusulas del presente contrato y

sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 14. Si divulga, transfiere o utiliza la información

que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL CIDE" en los

términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento jurídico; 15. Si se comprueba la falsedad de

alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;

16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CIDE", durante el suministro de

los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante

resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil

o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL CIDE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega

de los bienes objeto o prestación de los servicios del presente contrato; y 18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de

las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CIDE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que

haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho

convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CIDE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido

el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

CIDE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.
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Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CIDE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes o prestación de los servicios, el

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CIDE" de que continúa vigente la necesidad de

los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CIDE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CIDE" elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CIDE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a

las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CIDE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el

cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la

"LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CIDE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CIDE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CIDE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún

daño o perjuicio a "EL CIDE", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una

resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea

comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CIDE" a solicitud escrita de

"EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y

relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones
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administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de

convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes o prestación de los servicios o arrendamiento

objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a

ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de

contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones

jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y

II.2.

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada dependencia o

entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES,

entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CIDE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CIDE"
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NOMBRE CARGO R.F.C

DIMPNA GISELA MORALES GONZALEZ TITULAR DE UNIDAD O EQUIVALENTE XXXXXXXXXXX

RUBEN TAPIA JUAREZ SUBDIRECCIÓN DE ÁREA XXXXXXXXXXX

DEISY JAZMÍN HERRERA ROMERO DIRECCIÓN DE ÁREA XXXXXXXXXXX

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

ACYPSA PROYECTOS, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SA

DE CV
APC020715EA3

Lilian
Texto tecleado
“RFC de Personas Físicas eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.
III, Artículo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la 
Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”



Contrato: 2021-A-I-NAC-A-C-38-90M-00004295

Cadena original:

4c9bdf6f3faa8b04bdea14e7d842c825e20d57f3f4e56b91d5de86bff4f08b31617a1387adf351cd6a11bf8cbd44bf618748c0ef1c2d0f82e42afa21

 

Firmante: DEISY JAZMIN HERRERA ROMERO Número de Serie: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

RFC: ■■■■■■■■■■■■■■■ Fecha de Firma: 30/11/2021 15:47

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY3MDM4MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTAxNzEzMTZaFw0yNTAzMTAxNzEzNTZaMIHfMSQw

IgYDVQQDExtERUlTWSBKQVpNSU4gSEVSUkVSQSBST01FUk8xJDAiBgNVBCkTG0RFSVNZIEpBWk1JTiBIRVJSRVJBIFJPTUVSTzEkMCIGA1UEChMbREVJU1kgSkFaTUlOIEhFUlJFUkEgUk9NRVJPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYaZGVpX2hlcnJlcmFyb0B5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUhFUkQ4MDEyMjBNUjYxGzAZBgNVBAUTEkhFUkQ4MDEyMjBNREZSTVMwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAL78MnCWECLu1zj+ytradyAcvIJmLC0Kzwvo6EampvjFDbZkMqnYYihxdPn57ilR7syNJaAYKmVWvxITFciXuhBe1Q5SNVigwaktYKDSBFAUjuzAIjgF0Efs4UyjAplBS0bJKQjpv/5zGL+H

X+KxARylswtvLvWnej89q5ub/Ox/zrpifKFj+HOP/PpLnOQg1HbH2p37z73Ldo3pIka5swSjPWbIOOP7o2XTazyTfkSw6CQvDRHUybGg+zZLW2Fx+2jPP4B6QCVc41LX5VfL/8JbqZf8iUrvx2Kbw7E5z5xRDQie

5feGo0NRcL3+mdhQsAJkOVWN7YQLa6jikA+1jpcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAELF3JMAkYV/i+Ny2KEHfbsGT1a3oNLirBRPsk83glVFMu7CsQ6reHAIZ3MDlbuX0nWvtqyYwU7ynZOpMj5N7F4DJre8Q48KXeSD3gMgv9C3wwZ+7mAdJvUdZSoHGnjZsLAKDH9TvSUM1

XpsJgiL6Mi6j4/xvpiiaKm8wxr69GCSK+cn8OE9SyFla0cEqypMr9pGaHX4iy9WIgiJYbWGqCfYnbHmzQxhL9ZIjTWqI4bIh2t0ai7YdlG+K3uZ8BtGgiF+iGVxXA3d57PzYLQxWV6/DjGHjpozmiWWNnulPj7CT

AAwDn86iu6AznDoKo21poJ6083lvp5FSE1NFuegmmhOkzkXiL+KTXqaClGyCAlrXmumAFBaN4yQTNWZITdft19DzubyrcIPIKxq7pacXXWAJxO34mb80VK/75duFis9xlVpzQX86cFDtcNlXmjz136UfpPaoKJ4v

tpmkupa0Vqj8AM30Ljc5KxxnlluxdhP0g80/zA9XgYC5JNCrGRgdtocx0tXBluIqvFljbNXTCDF7yLOA/ZqfeJ1td5DxoKNIZfPySrGthPfOm/DUs+xFlSMU4cFuGpEBGb36CWjnGbdXSbGWvrF3wY6TxkCI/vuj

edAJTI30S+XI1T3Z7TYq25VlYT0dqAVql9YTZOioTt/RRFBcbBfRyqa1cLg6g9Y=

Firma:

BEvoBmS8OI07DpAljUxLV0jwJiv0UDt2PceLziA++1qKm3TgIQtLIKmOFBmgNaodz95MaMlkJfhgspofJXQG1nkqAun+skXlS3LrKdFHCF7OzWHXsnAfvxzWfaty7bS7XeKQ2auP9tr1mF7l0/Q+Mfr6Nd6VuOIq

KiiH0I1Oz/kYofjcC/QfgXJaJi8HT33TJQ/ofnTzyC/5G9yFXH/ffAdsenB2sXstG7TiDCmrtMdE9YoN4bIyjAzzJPYUJJnI5zU2SmnOGhuYzBbgpcpIPokZaXrcTRB5DVO8+/uYbSE+at/Kjy6UYCSvr27sV1bG

0jTc6+Y6vye+jlkPEHXafQ==

 

Firmante: RUBEN TAPIA JUAREZ Número de Serie: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

RFC: ■■■■■■■■■■■■■■■ Fecha de Firma: 30/11/2021 16:09

Certificado:

MIIGJzCCBA+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDE4MzU2OTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0xOTEwMjIxNTUxNTlaFw0yMzEwMjIxNTUyMzlaMIHDMRsw

GQYDVQQDExJSVUJFTiBUQVBJQSBKVUFSRVoxGzAZBgNVBCkTElJVQkVOIFRBUElBIEpVQVJFWjEbMBkGA1UEChMSUlVCRU4gVEFQSUEgSlVBUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZcnViZW4u

dGFwaWEyMDAwQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVEFKUjc4MDYwOVY1NTEbMBkGA1UEBRMSVEFKUjc4MDYwOUhERlBSQjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAsiQAeHVAupx2AsdkmgPH

4J+/lhUPy5cJei/m24Olzoccpu7XjYTJ0GgZPeEV+iZeoCbRbTziDgflrO9d1AbR8yRHDezOzzlk/rwoxZ7iI6ownqE8mLuDo9JTcSWLOxvyJgx/IyZxXUhUaCM46QEfB13HdDoK1kxzDFyF31O9E7m1zGp2aJRc

fhElJz556cpVyrh6zPY70Z9YlJeF1cbjqlN+hulR9Y4/YeZRNhTR3rn0lcnsGmyIr6av0oi7pPa7/0IUA/LeVT1e/+Nxg0Jx67lojLqb8+zyc+TwgBvKq/kFX8Qkdu9fRxEYuzUjtPPG9C7RbOWeY/eRoUmGSkDo

zwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB1j1w2V1xuT5ueMoBY

lflnQAtZpAFbQjZfDnd07mjcL+2WeV4kcOkI6V5Dmy6CCTDVEQsgCV1oQ9bppkAjgWq/LQ4ACAyh8TM0hzun+9rqIVaiePVtVd1ITsiOXpuVM40JYHl/i/CpRgJsr5frDAex/4D8HE/IQFigXTvCRwkmKMQ+8kEE

aYSnFzuAb0cgfQu1GYY5pgzZsZ3/gRuPSr6vp1gKV22nRzwTstTk37KTVdKfXclpOmRxXySX6+QoaQ3MuIv4DDmWmM4rYPRDU/E0WgSg3ASJvzn2ctIPulSU5gHNp+L011kyEgOieQvsS7w25dfUTKNzOTFLkPKS

ZH1Y/i+QuGSGRzxWMy3uSvtfwA1WSgRwMWmIAEJudyMJKj3gEIhK9MZhgndO9T5xbFYRkbhecCTyYANXhhyBwFTbLgywuBke9bnh7fE2esJ0f5G4wMfWysRjeMEYrsA/kaifo8PBfTf+XQemHwEkTkyOJvWIRZ2/

3xeUCXNFx3x128XTfTzyqM+aRB7XfRkxD0bvi6yE+yAS4Z5bz4ACVt/yJZnfCyWgwLvBC8cEaFw18uLyLxO2ThF0CXlRdost/R6TCzsyf1Tqo8orBigmlJTHVrUQAeCQ8CuvA6iMUtq25Rav6JjIcjDEx3kSW5ky

oIRLwbSoW0Fd3PKj0rsIRMylBw==

Firma:

WoM7yu54rp17AEKBY/R7RnyERUQU6wmPfwvMv8zvdGlN9A107i+4cC6y0rjvbt5we/2u8I1zFAv5vEGJ0HjJZnn93iXgJ45u7WF3JhlWfIZvSBJmfh+YHSeEBuwG0uf1mZ0WZato1+4leo1u6VGKJweUSAzLxoBp

yXi1XhT6u3viGsZfng62cYa1Kq9tratmqKLZsLn0leaSX1PzLrTuNPUYHWWoi+Ke4wevqlvSMX0q+zpfmpGGfkWXnSV/jltTA2fLEX6sraSS2EODEN/oj9hq5wOH3nl3SJmzsWjYJ7yFWgamhZr1e54KmmQKykJt

JoAT1EUYV2CdSWm5xPUEmA==

 

Firmante: DIMPNA GISELA MORALES GONZALEZ Número de Serie: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

RFC: ■■■■■■■■■■■■■■■ Fecha de Firma: 06/12/2021 11:23

Certificado:

MIIGgTCCBGmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MDkzMzkyMTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UE

CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD

dWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy

aWJ1eWVudGUwHhcNMTgwMjAyMTYwODQxWhcNMjIwMjAyMTYwOTIxWjCB7zEnMCUGA1UEAxMeRElNUE5BIEdJU0VMQSBNT1JBTEVTIEdPTlpBTEVaMScwJQYDVQQpEx5ESU1QTkEgR0lTRUxBIE1PUkFMRVMgR09O

WkFMRVoxJzAlBgNVBAoTHkRJTVBOQSBHSVNFTEEgTU9SQUxFUyBHT05aQUxFWjELMAkGA1UEBhMCTVgxMDAuBgkqhkiG9w0BCQEWIWdpc2VsYS5tb3JhbGVzLmdvbnphbGV6QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMN

TU9HRDc3MDIyOEQxNTEbMBkGA1UEBRMSTU9HRDc3MDIyOE1ERlJOTTAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAvtNEIFt8CYVXUyWpU4vyJ4sxF/d3tY53TE7XbyPslgxgwXmyVNVGUM0v2s5m

Sj39rZFez+nPVi9x8U4rFH5VMBqJ4R1X+e5Ym6RFqLjujv1mpghHS5Nn3dTTJ9I+Uquq3+a2IzVDvZtJz7JXhHNO4F55zO5QlQIoCVpRD4bn9OIijH6/JJ0YnxLSj1rZwdxqlXJOq9s2IJ9cxh2pbElTV3wvvlSm

T07QXd7v/WdSpIoE7lWkooUKTqSuLoEa4YVDMV6cP0y3LUAwAyJ5F7bSfOKzYnCan9RGwhAgZc+YdCXOW4JH5g3BA1KkYNegIFKfJHhqJeMvHgBT7yYKxo7ohQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1Ud

DwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCezwUy1OhxVE4mNT1Ykbx4wJO2lxVM4/vZ+mRcBHyx5dx2LWEZlXV8aJzl

sjuKV/qBwRyvkokYTHdSu2PiINYFs5sXwFyEOZPjJlrYzWjej6AE6dbCQDOFKL8rlJa0n0dKzxjZLOE2Ho7M89KX+G4eLNmPd5vupuA8Gwofl2/DIC/9+1rAPcA+5GiAZjk8kvnoo9+/bj/g24OsVo8SPtxuY2fC

aT6c1b6UFnflee/Vtel/l9WPC1hbCdUcRTxfSsnDJbwJdKw3XlMUWZRNmoxlO4/KZGApZ7L6G9agAHgzFuevh+yLu/PErtSQkTXc7hEijVOQAxgzjhy/GlneERHUbc2PP3wzFe/eGHCjnK4TElzBzbO4AB//hh9g

UTgvf7E8U7PNlPkSDtap7SjEqf66nlrNzQVZXhUNZOMSQFSA+M0yljV3tAeM0EAkrZdPUwPvgDo4yMRiIEMNqC7pJcO3zMyxX7FcLX0ebQaQG8kfXqQ9Zef0m5Nwm2KXwB+KuJkaatUYN/BRYhKxTXiXqvM4QWmh

Cb+Mo87r8s61lWJaNrlKDxbA71nfFlb9XYf1OLRpAbd0khgTWvq0VOZjG9ofPIE7SjUQOg/uYhUFMsdP+9/YdsNYWFCbQs7YHoafFiRpQtXdQFncPOq9RsHvgpEhyYDQlBNXqiDGHWy943OxBQ==

Firma:

Lilian
Texto tecleado
“RFC de Personas Físicas y Números de Serie, eliminados por ser datos personales, con
fundamento en Cap, III, Artículo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a laInformación Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”



Contrato: 2021-A-I-NAC-A-C-38-90M-00004295

sihH6LITZHErgjkunkbnZ+ssyN4kybha0OQCibs7O39bmmk3vyMEIIH9A5QibPUMqQ4zV39WIqDx5vvAjynMN4tsKdS1+JA6N/HxS3Oy6b6ukXgUuBeOJ3xdqYNpAQDptKBqIMSLsAXcw7fSefHIduaAYIdKWcBa

UgrkRehMD/tY5uv1Jeq7xGzOtLyAjFUTrvWYaXn5pdaFp2o9ocQOfsbvR/AubYh9EuqMWsLWWrLmqXtl1LXxZEyfWE5peevCVr3HFkDPCBgTrNimPHXar5K0GI2sfpJKRMJKp76sCrFdv7YLjERF8VtxJK1zap6y

8ymZtlSdqcXQodB4jDWxtQ==

 

Firmante: ACYPSA PROYECTOS, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SA DE CV Número de Serie: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

RFC: ■■■■■■■■■■■■■■ Fecha de Firma: 08/12/2021 10:23

Certificado:

MIIGyzCCBLOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTA0OTY0MjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UE

CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD

dWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy

aWJ1eWVudGUwHhcNMTgwNDIzMjIyNTU2WhcNMjIwNDIzMjIyNjM2WjCCATgxPjA8BgNVBAMTNUFDWVBTQSBQUk9ZRUNUT1MsIENPTlNUUlVDQ0lPTkVTIFkgU0VSVklDSU9TIFNBIERFIENWMT4wPAYDVQQpEzVB

Q1lQU0EgUFJPWUVDVE9TLCBDT05TVFJVQ0NJT05FUyBZIFNFUlZJQ0lPUyBTQSBERSBDVjE+MDwGA1UEChM1QUNZUFNBIFBST1lFQ1RPUywgQ09OU1RSVUNDSU9ORVMgWSBTRVJWSUNJT1MgU0EgREUgQ1YxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNhY3lwc2FwY3NAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxBUEMwMjA3MTVFQTMgLyBNQUFTOTcwNTI3MjU3MR4wHAYDVQQFExUgLyBNQUFTOTcwNTI3TU1DUlJSMDYwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC9qPNCclGrxho89IQr2al0uzlhsTL/k690m+xaXwIlatxJBtnXGsQJLkUdxWUO29047zjfdww3m2174KPXvS5BvWdRw9bkraNPqSGZ3IcNHhqDVdsSUKcTt6hb

nD7X/UJc748OK1fMYuuVpK1IaMDCCF/6sW6SVHK6Ka8zYeDosffp8jT/vMecpjczHVPZlnTvHDc0+TZc/UxNyUvTdWLLGtmaMH/oijzo845eRVh9zD23H0G66ofL9+iRl3lc/NFHWZ2k4qR9c2FI4gJL1ON7plJv

pQHg2aBdrmIqU676meD4EeS4gsz7BCS/ipTF4prG9t/WE0CKq2gl76tgiS+pAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAKuu6/movB+Elt49qvfH1jDAOdmNbRGFwJTzuWv9n2OkMykxRDWSm+8PmSIdrVxYc/Mh6y2JM7ft5EfE2dTP2kEDxgw6/fgyVsMBFu5c9AwfA48kJyU+7EFa

84S4rDppVxuUyEkcGFUCXv0xwA+BrACmr9rB3D0rEJqzfCPsfpopKJo/ReT+/xO239D3WpqQxVtX/BNpwZzfY6ys7eMjapoVHEzxFumJ0YDEviR1nG67A4EBB3cRomqzaithLK4Z6z23twjSWM3OdaqA19HQCjMB

j85hYFuJCA8iS19/VrN8K8ISdzxoNhTOoRYSdSV/6Y/CFSdXNVrk5dF5euo4jvRYmkJDHv+Ts+C995EtLbN5Sl+wlaOdtt0KkUClmGzZpC3anTyVPmrvU7Bh1kEyWFzHoIdf4Ug20kc2zSB/IGu3T6nP4caA+Kc2

8Kl5BpwDBl1IQYhTaRWXz8EaiGZfoDmUbU6astfWyOvhsYGJemfBKrBr8+xX78whhfw/XnvnefAv7nSCzUepB+yIuqUKaxZ6ONm8dRgFZcWydk6Jez0TwCTET34mIluiAQllVVm33NH6cNWICd7e9Ivp0PqoGcoO

DMXYvSlyHmMf5JFj8zQfXVLy1+0HwclIKimLDPZBpuYZNMD8HurZpfajXrdEwHOBt00rNoZvn1OPb+eakGEH

Firma:

oIx8UpqDbjOtxopTKqS52jhOaqPqpNOnJwBP2nYK1rpHPp/VxE0qYiB/EfSLUp7AJ+nmkAMpWB/G1pyQatB/72TvkZXrjKdTjhzBUSuV4IVix9+N7zH1AclcytebrvX4v7Q+PuNeSH4JCMvKK4P+5c18VlteRNEA

neec4LZUQQPIDgFnZoctmQnCHNs85TlPYIxJem5VTrksmQOcQpNuXoxCDtQS2kLONTFGAiVohUaFICAVcDU7Uu35pIRb9EpXKeeFoDabk+wnMO6cQMmLyQstEztmujLLBTp5dlZrtIBbz2453cq1C8k+FA3Exzw0

77sOUcMqoydhCo1fndKUqQ==

 

Lilian
Texto tecleado
“RFC de Personas Físicas y Números de Serie, eliminados por ser datos personales, con
fundamento en Cap, III, Artículo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a laInformación Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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ANEXO 1, ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

Naucalpan-México, octubre 22 de 2021 

 
DIRECCIÓN RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES  
Carretera México-Toluca N° 3655 
Colonia Lomas de Santa Fe 
C.P. 01210 Álvaro Obregón, Cd. México 

 

 

“ADQUISICION DE MAQTERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL CIDE A.C.” 

 
Invitación A Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica No. IA-03890M001-E92-2021. 

 

No. 
PDA.  

 
D E S C R I P C I O N DEL BIEN  CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
MARCA 

1 
LAMPARAS LED T5D60-LED/10W/40 TENSION NOMINAL 
100-127 V~ 10W 60Hz 

300 Pieza TECNO LITE 

2 CINTA DE AISLAR PVC 18 MTS No. 21  30 Pieza NITTO 

3 LAMPARA TIPO A19 LED 10W 6500 K 300 Pieza PHILLIPS 

4 LAMPARAS PLS 13W 2P CF13DS/841/ECO  300 Pieza PHILLIPS 

5 FOCO ESPIRAL LED 65W LUZ BLANCA ENTRADA E27 50 Pieza OSRAM 

6 
REFLECTOR DE LED TECNO LITE 50W 50LQLED65MVN  
CYPERUS IV  

20 Pieza TECNO LITE 

7 
LAMPARAS PANEL DE LED 60 X 60 cm 36W MARCO BLANCO 
4000Lm 100-260V SE COTIZA: LUMINARIO DE EMPOTRAR 
EN LED 36w, 110-277V., 4000°k.,60X60cm. 

15 Pieza Estevez 

8 
LUMINARIA LED ALUMBRADO PUBLICO TIPO OV15 80W. 
NO COTIZA 

5 Pieza NO COTIZA 

9 
MODULOS CON TRES LED 5050 INTEMPERIE 9cm. DE LARGO 
COLOR VERDE  NO COTIZA 

300 Modulos NO COTIZA 

10 CLAVIJA, 15A,2 POLOS 3 CABLES, uso rudo 3X15 AMP,  150 Pieza LEVITON 

11 
FLEXOMETRO AUTO LOCK, 5M, CINTA 19MM. cinta impresa 
por ambos lados, recubierta de laca para máxima duración, 
FA-5M. C-10747 

3 Pieza TRUPER 

12 SIERRA CALADORA GST 700 500 W Mod. GST-700 1 Pieza BOSCH 

13 
CONECTORES SOCKET BASE ATORNILLABLE PARA TUBO LED 
T5  

500 Pieza LEVITON 

14 
CONECTORES SOCKET BASE DE PARED PARA TUBO LED T5 
SE COTIZA: BASE G13, para tubo led y fluoresc ente, Mc. 
Volteck C-46508 

500 Pieza 
VOLTECK/ 
TRUPER 
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No. 
PDA.  

 
D E S C R I P C I O N DEL BIEN  CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
MARCA 

15 
CABLE THWLS VINANEL-XXI CAL. 10 AWG. 600V. 90°C 
COLOR ROJO  C- 361878 

500 Metros CONDUMEX 

16 
CABLE THWLS VINANEL-XXI CAL. 10 AWG. 600V. 90°C 
COLOR BLANCO MARCA CONDUMEX, C- 361870 

500 Metros CONDUMEX 

17 
CABLE THWLS VINANEL-XXI CAL. 10 AWG. 600V. 90°C 
COLOR VERDE MARCA CONDUMEX361878 

500 Metros CONDUMEX 

18 LAMPARA MR16-LED/3W/65 TECNO LITE 300 Pieza TECNO LITE  

19 
SOCKET SQUARE MULTI-BASE TITULAR DE LA LAMPARA 
G5.3,GX5.3 G6.35 GX6.35 PARA 20/50V.MOD. LMSKR 

200 Pieza LUMMA 

20 

BALASTRO ELECTRONICO ENCENDIDO INSTANATANEO 
PARA LAMPARAS T5- 1 ó 2 ó 3x14W / 1 ó 2x28W.  
SE COTIZA: BALASTRO ELECTRONICO ENCENDIDO RAPIDO 
T5 1Ó2X14/21/24/28W 127/277V. C- 913701201002. 

200 Pieza PHILLIPS 

21 LAMPARAS CURVALUM T8 25W - AF2280/41T8 100 Pieza OSRAM 

22 
LAMPARA FLUORECENTE LINEAL, 32W, 127V, 4000K, C- 
927925484001 

500 Pieza PHILLIPS 

23 CABLE DUPLEX 2 X 16 CONDUMEX 300MTS C-3004108 300 Metros CONDULAC 

24 
CABLE USO RUDO 3X14AWG, 300V. C-3008429 ROLLO CON  
100MTS 

100 Metros CONDUMEX 

25 
PANEL ACÚSTICOS 600MM X 600MM X 15MM -5.9M2 CON 
16 PIEZAS, MOD. RADAR  USG 

3 CAJAS USG 

26 
JUEGO DE PUNTAS PARA DESTORNILLADOR DE 45 PZAS, 
MOD. DWA45SET 

1 JUEGO DEWALT 

27 
JUEGO DE PUNTAS PARA DESTORNILLADOR DE 42 PZAS, 
Mod. NO COTIZA 

1 JUEGO URREA 

28 
MECANISMO PARA PERSIANAS ENROLLABLES INCLUYE: 
SOPORTE Y TAPON DE EXTREMO 

200 PZA VERTILUX 

29 CONECTORES DE PLASTICO      100 PZA VERTILUX 

30 TOPE PARA CADENA DE PLASTICO   100 PZA VERTILUX 

31 
CARRETE DE CADENA DE PLASTICO 500 MTS. PARA 
PERSINAS ENROLLABLE       

1 PZA VERTILUX 

32 TAQUETES ROJOS DE 1/4 DE PLASTICO 500 PZA THORSMAN 

33 
ESPATULA DE PLASTICO Y FIELTREO PARA VINILO DE 
VENTANA 7.2 X 10 CM / 12.5 X 8 CM NO COTIZA 

2 PZA 
NO COTIZA 

34 CINTA DOBLE CARA 6,7 KG  NO COTIZA 10 PZA NO COTIZA 

35 JUEGO DE BROCAS P/METAL DE 1/32 HASTA ½” NO COTIZA 1 PZA NO COTIZA 

36 
LIMA TRIANGULAR FINA CON MANGO 8”, LTP-8T, C-15308, 
LIMA TRIANGULO PESADO PASTARDA , MANGO CONFORT 
GRIP 

1 PZA TRUPER 
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No. 
PDA.  

 
D E S C R I P C I O N DEL BIEN  CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
MARCA 

37 
LIMA PLANA RECTANGULAR FINA CON MANGO, LPB-8T, C-
15311, LIMA PLANA BASTARDA, MANGO CONFORT GRIP 

1 PZA TRUPER 

38 
BROCA DE 5/8X8” P/CONCRETO SDS PLUS Cat. BS-5/8X8, C-
11284 

1 PZA TRUPER 

39 SEGUETA DE DIENTE FINO INFRA 24DPP 5 PZA INFRA 

40 
DISCO PARA CORTE DE METAL PARA ESMERIL DE xx NO 
COTIZA 

5 PZA 
NO COTIZA 

41 DISCO PARA DESVASTE DE METAL  NO COTIZA 2 PZA NO COTIZA 

42 NIVEL DE GOTA NP-18, C-17034 1 PZA TRUPER 

43 
LAMINA DE FIBRA DE VIDRIO DE 3.10M X 1.20M. LAMINA 
RURAL DE 1.20x3.05MTS.  

11 PZA ACRYPOL 

44 
PIJA DE 1 1/2 POR 1/4 CABEZA HEXAGONAL CON EMPAQUE 
Y RONDANA 

50 PZA FIERO 

45 
PIJA PARA SUJETAR LAMINAS CON PUNTA DE BROCA 
MEDIDAS 1 8/8 X 1/4 CABEZA HEXAGONAL CON EMPAQUE 
NO COTIZA 

100 PZA NO COTIZA 

46 PROMIL MATE CUBETA DE 19 LTS. PROMIL  130 PIEZA COMEX 

47 ESMALTE MATE 19 LTS BLANCO, COMEX 100 5 CUBETA COMEX 

48 SELLADOR 5 X 1 19 LTS 5 CUBETA COMEX 

49 FELPA PARA RODILLO ESTANDAR LINEA AZUL C-H963056 60 PIEZA COMEX 

50 
FELPA PARA RODILLO ESTANDAR PACHON LINEA AZUL C-
H963057 

60 PIEZA COMEX 

51 
FELPA PARA RODILLO ESTANDAR EXTRA PACHON LINEA 
AZUL C-H963063  WARREN 

60 PIEZA COMEX 

52 FELPA PARA MINI RODILLO DE 4”  NYLON   100 PIEZA COMEX 

53 PLASTICO PARA CUBRIR USO RUDO 10 MTS.  20 PIEZA TRUPER 

54 PINTURA AMARAILLO TRAFICO CUBETA DE 19 LTS 6 CUBETA COMEX 

55 BROCHA SHRWIN DE 6" 40 PIEZA SHRWIN 

56 BROCHA SHRWIN DE 5" 40 PIEZA SHRWIN 

57 BROCHA SHRWIN DE 4" 40 PIEZA SHRWIN 

58 BROCHA SHRWIN DE 3" 40 PIEZA SHRWIN 

59 BROCHA SHRWIN DE 2"   AGOTADO NO COTIZA 40 PIEZA NO COTIZA 
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No. 
PDA.  

 
D E S C R I P C I O N DEL BIEN  CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
MARCA 

60 EXTENSION PARA PINTAR CON 6 PZAS   NO COTIZA  4 PAQUETE NO COTIZA 

61 THINNER ESTANDAR 19 LTS, CUB. 20 LTS. C-19ª2067301 5 CUBETA COMEX 

62 AGUARRAS 19 LTS, CUB. 20 LTS. C-19 A2067500 5 CUBETA COMEX 

63 
ARMAZON UNIVERSAL REFORZADO PARA RODILLO  DE 9", 
REFORZADA, MAJA-9X C-10745 

40 PIEZA TRUPER 

64 
GUANTES DE POLIETILENO RECUBRIMIENTO DE 
POLIURETANO, PUÑO TEJIDO TRUPER CODIGO 17518 
CLAVE GUX-FSA-G         DESCONTINUADO NO COTIZA 

40 PAR NO COTIZa 

65 
LENTES DE SEGURIDAD CODIGO 14301 CLAVE LEDE-ST 
TRANSPARENTE 

6 PIEZA TRUPER 

66 LENTES DE SEGURIDAD CODIGO 14302 CLAVE LEDE-SN GRIS 6 PIEZA TRUPER 

67 GORRA CODIGO 60435 CLAVE GORT-G GRIS 6 PIEZA TRUPER 

68 ARMAZON PARA RODILLO DE 4", MAJA-4, C-10743 40 PIEZA TRUPER  

69 PINTURA ALBERMEX ESMALTE GRIS MAQUINARIA – MATE 2 GALON COMEX 

70 CEMENTO OK, RESANADOR OK. 1 GALON COMEX 

71 FORJA MODELO: SC1 30 Pieza ALBA 

72 FORJA MODELO: R57 30 Pieza ALBA 

73 FORJA MODELO: S7       s6 30 Pieza ALBA 

74 FORJA MODELO: T40 30 Pieza ALBA 

75 FORJA MODELO: MAS2D 30 Pieza JMA 

76 FORJA MODELO: R52 30 Pieza ALBA 

77 FORJA MODELO: R32     T-32  30 Pieza ALBA 

78 ACEITE AFLOJA TODO EN AEROSOL 400ML WT-400 C-13471 4 PZA TRUPER 

79 
CERRADURA TRABAMIENTO FRONTAL 19mm LLAVE 
ESTANDAR PARA ARCHIVO 

20 PZA NO COTIZA 

80 
DISCO CORTADOR ALA-ILCO PARA MAQUINA #4 CAT 
23RF 

2 PZA NO COTIZA 

81 
PIJAS GALVANIZADAS CABEZA FIJADORA COMBINADA 
DE 1 1/2" X 8 

200 PIEZAS CLAVOS NALS. 

82 
PIJAS GALVANIZADAS CABEZA FIJADORA COMBINADA 
DE 1" X 8 

200 PIEZAS 
CLAVOS NALS. 

83 
PIJAS GALV. CABEZA FIJADORA COMBINADA DE 1 1/2" 
X 12 

200 PIEZAS 
CLAVOS NALS. 
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No. 
PDA.  

 
D E S C R I P C I O N DEL BIEN  CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
MARCA 

84 PIJAS GALVANIZADAS CABEZA CRUZ DE 2 1/2 X 12 200 PIEZAS CLAVOS NALS. 

85 PIJA PARA TABLAROCA DE 6 X 1" 1 MILLAR CLAVOS NALS. 

86 PIJA PARA TABLAROCA DE 6 X 2" 1 MILLAR CLAVOS NALS. 

87 PIJAS PARA TABLAROCA DE 6 X 1/2" 500 PIEZAS CLAVOS NALS. 

88 TAQUETES ROJOS THORSMAN DE 1/4 CAJA CON 100 PIEZAS 6 CAJAS THORSMAN 

89 BROCA PARA CONCRETO DE 1/4 X 6 BCT-1/4X6 C-11206 4 PIEZAS TRUPER 

90 LIJA ESMERIL MEDIANA O DEL N° 6,  NO COTIZA 2 METROS NO COTIZA 

91 LIJA DE ESMERIL FINA O DEL N° 100 CAT.LIPL-100-1X5 2 METROS TRUPER  

92 

TAMBO DE 200LITROS DE IMPERABILIZANTE ACRILICO 
ELASTOMERICO BASE AGUA DE SECADO RAPIDO QUE 
REVOLUCIONA LA TECNOLOGIA PROSHIELD CON 
DURAVILIDAD DE 10 AÑOS EN COLOR ROJO 100% ACRILICO 
SOLO SE MANEJA 6 Y 8 AÑOS, SE COTIZA, EN 8 AÑOS 

4 TAMBOS FESTER 

93 

TAMBO DE 200 LITROS DE IMPERABILIZANTE ACRILICO 
ELASTOMERICO BASE AGUA DE SECADO RAPIDO QUE 
REVOLUCIONA LA TECNOLOGIA PROSHIELD CON 
DURAVILIDAD DE 10 AÑOS EN COLOR BLANCO 100% 
ACRILICO 
SOLO SE MANEJA 6 Y 8 AÑOS, SE COTIZA, EN 8 AÑOS 

4 TAMBOS FESTER 

94 
MALLA REFORZADA CUADRICULADA DE 1.10M X 10.00 MTS 
DE POLIESTER   NO COTIZA 

6 ROLLOS NO COTIZA 

95 
BROCHA DE CERDA 100% NATURAL EN 6" CON MANGO 
HERGONOMICO Y 4 CLAVOS, BROCHA PELO DE CAMELLO 
DE 6”,  

12 PIEZAS COMEX 

96 REMACHES POP BLANCOS DE 5/32 X 1/4"R-64BB, C-46578 100 PIEZAS TRUPER 

97 
SILICON BLANCO DOW CORNING 795 PARA CONSTRUCCIÓN 
NO COTIZA 

10 PIEZAS NO COTIZA 

98 
SILICON NEGRO DOW CORNING 995 PARA ESTRUCTURA   
NO COTIZA 

10 PIEZAS 
NO COTIZA 

99 
SILICON TRANSPARENTE DOWSIL 791 PARA 
POLICARBONATO  NO COTIZA 

10 PIEZAS 
NO COTIZA 

100 
TORNILLOS CON TUERCA DE 5/16 X 2 1/2" CABEZA 
FIJADORA C-44570+C-44549 

20 PIEZAS 
FIERO / 
TRUPER 

101 
SEGUETA PARA COLADORA BONCH T101 Ó HC5 PARA 
MADERA 

4 PAQUETES BOSCH 

102 5 PUNTAS PHILIPS DE CRUZ DEL #2 X 2", MOD.  1 PAQUETES DE WALT 

103 
SIERRA SERROTE HERRAMIENTA TABLAROCA 48220304 
MILWAUKEE 

2 PIEZAS MIWAUKEE 

104 CINTA DE LONA GRIS DE 2" EXPET  C-10013 3 ROLLOS TRUPER 
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No. 
PDA.  

 
D E S C R I P C I O N DEL BIEN  CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
MARCA 

105 SELLADOR 48% SOLIDO PARA MADERA 1 GALON COMEX 

106 BROCA PARA CONCRETO DE 1/2" X 8" 2 PIEZAS URREA 

107 THINER ESTÁNDAR 40 LITROS COMEX 

108 MALLA DE ACERO DE 2.50 MTS DE ALTO  NO COTIZA 100 MTS NO COTIZA 

109 ABRAZADERAS   NO COTIZA 350 PIEZAS NO COTIZA 

110 CAPUCHONES    NO COTIZA 50 PIEZAS NO COTIZA 

111 SOLERA DE SUJECIÓN DE ½ PULGADA, NO COTIZA 15 PIEZAS NO COTIZA 

112 TUBOS GALVANIZADOS 2.40 M/48 Mm/cal-20  NO COTIZA 50 PIEZAS NO COTIZA 

 

 

 

VIGENCIA DE LA COTIZACION: 30 dias.  

TIEMPO DE ENTREGA: 10 días hábiles  

LUGAR DE ENTREGA: CIDE  Carretera México-Toluca No. 3655, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 

01210., Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
CONDICIONES DE PAGO:  20 días naturales, coantados a partir de la entrega en 

almacen y factura 
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Atentamente 

 
__________________________ 

Kimberley Cynthia Moreno Santillán  

Representante Legal 
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ANEXO 2, PROPUESTA ECONOMICA 
 

Naucalpan-México, octubre 22 de 2021 

 
DIRECCIÓN RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES  
Carretera México-Toluca N° 3655 
Colonia Lomas de Santa Fe 
C.P. 01210 Álvaro Obregón, Cd. México 

 

 

“ADQUISICION DE MAQTERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL CIDE A.C.” 

 
Invitación A Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica No. IA-03890M001-E92-2021. 

 

 

PDA 
No. 

 
D E S C R I P C I O N DE LOS BIENES  

CANT. 
UNID. 

DE 
MED. 

MARCA 
PRECIO 
UNIT. 

IMPORTE 

1 
LAMPARAS LED T5D60-LED/10W/40 
TENSION NOMINAL 100-127 V~ 10W 60Hz 

300 Pieza TECNO LITE 145.89 $43,767.00 

2 CINTA DE AISLAR PVC 18 MTS No. 21  30 Pieza NITTO 34.80 1,044.00 

3 
LAMPARA TIPO A19 LED 10W 6500 K C-
929002312403 

300 Pieza PHILLIPS 27.50 8,250.00 

4 LAMPARAS PLS 13W 2P CF13DS/841/ECO  300 Pieza PHILLIPS 42.34 12,702.00 

5 
FOCO ESPIRAL LED 65W LUZ BLANCA 
ENTRADA E27 

50 Pieza OSRAM 29.73 1,486.50 

6 
REFLECTOR DE LED TECNO LITE 50W 
50LQLED65MVN  CYPERUS IV  

20 Pieza TECNO LITE 309.95 6,199.00 

7 

LAMPARAS PANEL DE LED 60 X 60 cm 36W 
MARCO BLANCO 4000Lm 100-260V SE 
COTIZA: LUMINARIO DE EMPOTRAR EN LED 
36w, 110-277V., 4000°k.,60X60cm. 

15 Pieza Estevez 1,399.86 20,997.90 

8 
LUMINARIA LED ALUMBRADO PUBLICO TIPO 
OV15 80W. NO COTIZA 

5 Pieza 24601 0.00 0.00 

9 
MODULOS CON TRES LED 5050 INTEMPERIE 
9cm. DE LARGO COLOR VERDE  NO COTIZA 

300 Modulos 24601 0.00 0.00 

10 
CLAVIJA, 15A,2 POLOS 3 CABLES, uso rudo 
3X15 AMP,  

150 Pieza LEVITON  44.74 6,711.00 

11 

FLEXOMETRO AUTO LOCK, 5M, CINTA 
19MM. cinta impresa por ambos lados, 
recubierta de laca para máxima duración, 
FA-5M. C-10747 

3 Pieza TRUPER 89.00 267.00 

12 
SIERRA CALADORA GST 700 500 W Mod. 

GST-700 
1 Pieza BOSCH 1875.00 1,875.00 
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PDA 
No. 

 
D E S C R I P C I O N DE LOS BIENES  

CANT. 
UNID. 

DE 
MED. 

MARCA 
PRECIO 
UNIT. 

IMPORTE 

13 
CONECTORES SOCKET BASE ATORNILLABLE 
PARA TUBO LED T5  

500 Pieza LEVITON  15.11 7,555.00 

14 

CONECTORES SOCKET BASE DE PARED PARA 
TUBO LED T5 
SE COTIZA: BASE G13, para tubo led y 
fluoresc ente, Mc. Volteck C-46508 

500 Pieza 
VOLTECK/ 
TRUPER 

7.48 3,740.00 

15 
CABLE THWLS VINANEL-XXI CAL. 10 AWG. 
600V. 90°C COLOR ROJO  C- 361878 

500 Metros CONDUMEX 21.78 10,890.00 

16 
CABLE THWLS VINANEL-XXI CAL. 10 AWG. 
600V. 90°C COLOR BLANCO MARCA 
CONDUMEX, C- 361870 

500 Metros CONDUMEX 21.78 10,890.00 

17 
CABLE THWLS VINANEL-XXI CAL. 10 AWG. 
600V. 90°C COLOR VERDE MARCA 
CONDUMEX361878 

500 Metros CONDUMEX 21.78 10,890.00 

18 LAMPARA MR16-LED/3W/65 TECNO LITE 300 Pieza TECNO LITE  27.95 8,385.00 

19 
SOCKET SQUARE MULTI-BASE TITULAR DE LA 
LAMPARA G5.3,GX5.3 G6.35 GX6.35 PARA 
20/50V.MOD. LMSKR 

200 Pieza LUMMA 
7.32 

 
1,464.00 

20 

BALASTRO ELECTRONICO ENCENDIDO 
INSTANATANEO PARA LAMPARAS T5- 1 ó 2 ó 
3x14W / 1 ó 2x28W.  
SE COTIZA: BALASTRO ELECTRONICO 
ENCENDIDO RAPIDO T5 
1Ó2X14/21/24/28W 127/277V. C- 
913701201002. 

200 Pieza PHILLIPS 341.41 68,282.00 

21 
LAMPARAS CURVALUM T8 25W - 
AF2280/41T8 

100 Pieza OSRAM 118.90 11,890.00 

22 
LAMPARA FLUORECENTE LINEAL, 32W, 
127V, 4000K, C- 927925484001 

500 Pieza PHILLIPS 30.84 15,420.00 

23 
CABLE DUPLEX 2 X 16 CONDUMEX 300MTS 
C-3004108 

300 Metros CONDULAC 11.34 3,402.00 

24 
CABLE USO RUDO 3X14AWG, 300V. C-
3008429 ROLLO CON  100MTS 

100 Metros CONDUMEX 37.40 3,740.00 

25 
PANEL ACÚSTICOS 600MM X 600MM X 
15MM -5.9M2 CON 16 PIEZAS, MOD. RADAR  
USG 

3 CAJAS USG 1,652.97 4,958.91 

26 
JUEGO DE PUNTAS PARA DESTORNILLADOR 
DE 45 PZAS, MOD. DWA45SET 

1 JUEGO DEWALT 484.25 484.25 

27 
JUEGO DE PUNTAS PARA DESTORNILLADOR 
DE 42 PZAS, Mod. NO COTIZA 

1 JUEGO URREA 0.00 0.00 
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28 
MECANISMO PARA PERSIANAS 
ENROLLABLES, INCLUYE: SOPORTE Y TAPON 
DE EXTREMO 

200 PZA VERTILUX 198.40 39,680.00 

29 CONECTORES DE PLASTICO      100 PZA VERTILUX 9.84 984.00 

30 TOPE PARA CADENA DE PLASTICO   100 PZA VERTILUX 6.25 625.00 

31 
CARRETE DE CADENA DE PLASTICO 500 MTS. 
PARA PERSINAS ENROLLABLE       

1 PZA VERTILUX 18.75 18.75 

32 TAQUETES ROJOS DE 1/4 DE PLASTICO 500 PZA THORSMAN  0.17 85.00 

33 
ESPATULA DE PLASTICO Y FIELTREO PARA 
VINILO DE VENTANA 7.2 X 10 CM / 12.5 X 8 
CM NO COTIZA 

2 PZA 24801 0.00 0.00 

34 CINTA DOBLE CARA 6,7 KG  NO COTIZA 10 PZA 24801 0.00 0.00 

35 
JUEGO DE BROCAS P/METAL DE 1/32 HASTA 
½” NO COTIZA 

1 PZA 29101 0.00 0.00 

36 
LIMA TRIANGULAR FINA CON MANGO 8”, 
LTP-8T, C-15308, LIMA TRIANGULO PESADO 
PASTARDA , MANGO CONFORT GRIP 

1 PZA TRUPER 66.67 66.67 

37 
LIMA PLANA RECTANGULAR FINA CON 
MANGO, LPB-8T, C-15311, LIMA PLANA 
BASTARDA, MANGO CONFORT GRIP 

1 PZA TRUPER 72.32 72.32 

38 
BROCA DE 5/8X8” P/CONCRETO SDS PLUS 
Cat. BS-5/8X8, C-11284 

1 PZA TRUPER 107.35 107.35 

39 SEGUETA DE DIENTE FINO INFRA 24DPP 5 PZA INFRA 14.95 74.75 

40 
DISCO PARA CORTE DE METAL PARA 
ESMERIL DE xx NO COTIZA 

5 PZA 29101 0.00 0.00 

41 
DISCO PARA DESVASTE DE METAL  NO 
COTIZA 

2 PZA 29101 0.00 0.00 

42 NIVEL DE GOTA NP-18, C-17034 1 PZA TRUPER 129.95 129.95 

43 
LAMINA DE FIBRA DE VIDRIO DE 3.10M X 
1.20M. LAMINA RURAL DE 1.20x3.05MTS.  

11 PZA ACRYPOL 649.40 7,143.40 

44 
PIJA DE 1 1/2 POR 1/4 CABEZA HEXAGONAL 
CON EMPAQUE Y RONDANA 

50 PZA FIERO 1.89 94.50 

45 
PIJA PARA SUJETAR LAMINAS CON PUNTA 
DE BROCA MEDIDAS 1 8/8 X 1/4 CABEZA 
HEXAGONAL CON EMPAQUE NO COTIZA 

100 PZA 29301 0.00 0.00 

46 PROMIL MATE CUBETA DE 19 LTS. PROMIL  130 PIEZA COMEX 1,499.00 194,870.00 

47 ESMALTE MATE 19 LTS BLANCO, COMEX 100 5 CUBETA COMEX 2,648.08 13,240.40 

48 SELLADOR 5 X 1 19 LTS 5 CUBETA COMEX 1,273.65 6,368.25 
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49 
FELPA PARA RODILLO ESTANDAR LINEA AZUL 
C-H963056 

60 PIEZA 
COMEX 

64.69 3,881.40 

50 
FELPA PARA RODILLO ESTANDAR PACHON 
LINEA AZUL C-H963057 

60 PIEZA 
COMEX 

79.60 4,776.00 

51 
FELPA PARA RODILLO ESTANDAR EXTRA 
PACHON LINEA AZUL C-H963063  WARREN 

60 PIEZA 
COMEX 

47.00 2,820.00 

52 FELPA PARA MINI RODILLO DE 4”  NYLON   100 PIEZA COMEX 6.05 605.00 

53 PLASTICO PARA CUBRIR USO RUDO 10 MTS.  20 PIEZA TRUPER 29.00 580.00 

54 
PINTURA AMARAILLO TRAFICO CUBETA DE 
19 LTS 

6 CUBETA COMEX 3,196.00 19,176.00 

55 BROCHA SHRWIN DE 6" 40 PIEZA 24901 84.50 3,380.00 

56 BROCHA SHRWIN DE 5" 40 PIEZA 24901 74.80 2,992.00 

57 BROCHA SHRWIN DE 4" 40 PIEZA 24901 53.60 2,144.00 

58 BROCHA SHRWIN DE 3" 40 PIEZA 24901 44.40 1,776.00 

59 
BROCHA SHRWIN DE 2"   AGOTADO NO 
COTIZA 

40 PIEZA 24901 0.00 0.00 

60 
EXTENSION PARA PINTAR CON 6 PZAS   NO 
COTIZA  

4 PAQUETE 24901 0.00 0.00 

61 
THINNER ESTANDAR 19 LTS, CUB. 20 LTS. C-
19ª2067301 

5 CUBETA COMEX 843.60 4,218.00 

62 
AGUARRAS 19 LTS, CUB. 20 LTS. C-19 
A2067500 

5 CUBETA COMEX 1,288.76 6,443.80 

63 
ARMAZON UNIVERSAL REFORZADO PARA 
RODILLO  DE 9", REFORZADA, MAJA-9X C-
10745 

40 PIEZA TRUPER 56.25 2,250.00 

64 

GUANTES DE POLIETILENO RECUBRIMIENTO 
DE POLIURETANO, PUÑO TEJIDO TRUPER 
CODIGO 17518 CLAVE GUX-FSA-G         
DESCONTINUADO NO COTIZA 

40 PAR 24901 0.00 0.00 

65 
LENTES DE SEGURIDAD CODIGO 14301 
CLAVE LEDE-ST TRANSPARENTE 

6 PIEZA TRUPER 47.46 284.76 

66 
LENTES DE SEGURIDAD CODIGO 14302 
CLAVE LEDE-SN GRIS 

6 PIEZA TRUPER 47.46 284.76 

67 GORRA CODIGO 60435 CLAVE GORT-G GRIS 6 PIEZA TRUPER 96.00 576.00 

68 
ARMAZON PARA RODILLO DE 4", MAJA-4, C-
10743 

40 PIEZA TRUPER  33.00 1,320.00 
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69 
PINTURA ALBERMEX ESMALTE GRIS 
MAQUINARIA – MATE 

2 GALON COMEX 944.82 1,889.64 

70 CEMENTO OK, RESANADOR OK. 1 GALON COMEX 512.20 512.20 

71 FORJA MODELO: SC1 30 Pieza 29201 5.67 170.10 

72 FORJA MODELO: R57 30 Pieza 29201 5.26 157.80 

73 FORJA MODELO: S7       s6 30 Pieza 29201 5.67 170.10 

74 FORJA MODELO: T40 30 Pieza 29201 6.07 182.10 

75 FORJA MODELO: MAS2D 30 Pieza 29201 9.31 279.30 

76 FORJA MODELO: R52 30 Pieza 29201 4.99 149.70 

77 FORJA MODELO: R32     T-32  30 Pieza 29201 5.40 162.00 

78 
ACEITE AFLOJA TODO EN AEROSOL 400ML 
WT-400 C-13471 

4 PZA TRUPER 54.24 216.96 

79 
CERRADURA TRABAMIENTO FRONTAL 19mm 
LLAVE ESTANDAR PARA ARCHIVO 

20 PZA 
CLAVOS 

NACIONAL 
0. 0.00 

80 
DISCO CORTADOR ALA-ILCO PARA MAQUINA 
#4 CAT 23RF 

2 PZA 
CLAVOS 

NACIONAL 
0. 0.00 

81 
PIJAS GALVANIZADAS CABEZA FIJADORA 
COMBINADA DE 1 1/2" X 8 

200 PIEZAS 
CLAVOS 

NACIONAL 
.44 88.00 

82 
PIJAS GALVANIZADAS CABEZA FIJADORA 
COMBINADA DE 1" X 8 

200 PIEZAS 
CLAVOS 

NACIONAL 
0.31 62.00 

83 
PIJAS GALVANIZADAS CABEZA FIJADORA 
COMBINADA DE 1 1/2" X 12 

200 PIEZAS 
CLAVOS 

NACIONAL 
.69 138.00 

84 
PIJAS GALVANIZADAS CABEZA PLANA 
COMBINADA O CRUZ DE 2 1/2 X 12 

200 PIEZAS 
CLAVOS 

NACIONAL 
.96 192.00 

85 PIJA PARA TABLAROCA DE 6 X 1" 1 MILLAR 
CLAVOS 

NACIONAL 
273.75 273.75 

86 PIJA PARA TABLAROCA DE 6 X 2" 1 MILLAR 
CLAVOS 

NACIONAL 
249.90 249.90 

87 PIJAS PARA TABLAROCA DE 6 X 1/2" 500 PIEZAS 
CLAVOS 

NACIONAL 
0.11 55.00 

88 
TAQUETES ROJOS THORSMAN DE 1/4 CAJA 
CON 100 PIEZAS 

6 CAJAS 29301 17.88 107.28 

89 
BROCA PARA CONCRETO DE 1/4 X 6 BCT-
1/4X6 C-11206 

4 PIEZAS 29101 17.00 68.00 

90 
LIJA ESMERIL MEDIANA O DEL N° 6,  NO 
COTIZA 

2 METROS 24901 0.00 0.00 

91 
LIJA DE ESMERIL FINA O DEL N° 100 
CAT.LIPL-100-1X5 

2 METROS TRUPER  6.36 12.72 
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92 

TAMBO DE 200LITROS DE IMPERABILIZANTE 
ACRILICO ELASTOMERICO BASE AGUA DE 
SECADO RAPIDO QUE REVOLUCIONA LA 
TECNOLOGIA PROSHIELD CON DURAVILIDAD 
DE 10 AÑOS EN COLOR ROJO 100% ACRILICO 
SOLO SE MANEJA 6 Y 8 AÑOS, SE COTIZA, 
EN 8 AÑOS 

4 TAMBOS FESTER 30,489.00 121,956.00 

93 

TAMBO DE 200 LITROS DE IMPERABILIZANTE 
ACRILICO ELASTOMERICO BASE AGUA DE 
SECADO RAPIDO QUE REVOLUCIONA LA 
TECNOLOGIA PROSHIELD CON DURAVILIDAD 
DE 10 AÑOS EN COLOR BLANCO 100% 
ACRILICO 
SOLO SE MANEJA 6 Y 8 AÑOS, SE COTIZA, 
EN 8 AÑOS 

4 TAMBOS FESTER 31,348.40 125,393.60 

94 
MALLA REFORZADA CUADRICULADA DE 
1.10M X 10.00 MTS DE POLIESTER   NO 
COTIZA 

6 ROLLOS 24901 0.00 0.00 

95 
BROCHA DE CERDA 100% NATURAL EN 6" 
CON MANGO HERGONOMICO Y 4 CLAVOS, 
BROCHA PELO DE CAMELLO DE 6”,  

12 PIEZAS COMEX 229.90 2,758.80 

96 
REMACHES POP BLANCOS DE 5/32 X 1/4"R-
64BB, C-46578 

100 PIEZAS TRUPER 0.48 48.00 

97 
SILICON BLANCO DOW CORNING 795 PARA 
CONSTRUCCIÓN NO COTIZA 

10 PIEZAS 24901 0.00 0 

98 
SILICON NEGRO DOW CORNING 995 PARA 
ESTRUCTURA   NO COTIZA 

10 PIEZAS 24901 0.00 0 

99 
SILICON TRANSPARENTE DOWSIL 791 PARA 
POLICARBONATO  NO COTIZA 

10 PIEZAS 24901 
0.00 

 
0 

100 
TORNILLOS CON TUERCA DE 5/16 X 2 1/2" 
CABEZA FIJADORA C-44570+C-44549 

20 PIEZAS 
FIERO / 
TRUPER 

3.29 65.80 

101 
SEGUETA PARA COLADORA BONCH T101 Ó 
HC5 PARA MADERA 

4 PAQUETES BOSCH 86.10 344.40 

102 
5 PUNTAS PHILIPS DE CRUZ DEL #2 X 2", 
MOD.  

1 PAQUETES DE WALT 212.99 212.99 

103 
SIERRA SERROTE HERRAMIENTA TABLAROCA 
48220304 MILWAUKEE 

2 PIEZAS MIWAUKEE 198.90 397.80 

104 CINTA DE LONA GRIS DE 2" EXPET  C-10013 3 ROLLOS 24901 166.05 498.15 

105 SELLADOR 48% SOLIDO PARA MADERA 1 GALON COMEX 455.19 455.19 
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106 BROCA PARA CONCRETO DE 1/2" X 8" 2 PIEZAS URREA 259.53 519.06 

107 THINER ESTÁNDAR 40 LITROS 24901 48.70 1,948.00 

108 
MALLA DE ACERO DE 2.50 MTS DE ALTO  NO 
COTIZA 

100 MTS 
24701 

0.00 0 

109 ABRAZADERAS   NO COTIZA 350 PIEZAS 24701 0.00 0 

110 CAPUCHONES    NO COTIZA 50 PIEZAS 24701 0.00 0 

111 
SOLERA DE SUJECIÓN DE ½ PULGADA, NO 
COTIZA 

15 PIEZAS 
24701 

0.00 0 

112 
TUBOS GALVANIZADOS 2.40 M/48 Mm/cal-
20  NO COTIZA 

50 PIEZAS 
24701 

0.00 0 

 

SUBTOTAL $846,092.96 

I.V.A. 135,374.87 

TOTAL $981,467.83 
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NOTAS: El tipo de moneda en la que se cotiza es en pesos mexicanos  

   Los precios son fijos hasta la entrega de los materiales. 

   Vigencia de la cotización 30 dias naturales 

 

 

 

 

 

Atentamente 

 
__________________________ 
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Kimberley Cynthia Moreno Santillán  

Representante Legal 
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